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PRESENTACIÓN

La participación de los niños, niñas y adolescentes en todos los aspectos y asuntos 
que son de su interés y les afectan, constituye un derecho reconocido en el artículo 
12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por el Estado chileno en 
1990. Asimismo, la participación infantil es fundamental para el ejercicio pleno de 
otros derechos, siendo imprescindible que todas las instituciones con foco en la niñez 
y adolescencia desarrollen políticas y modos de organización que la fomenten. 

No obstante, el Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas observa que, 
en la mayoría de los países y sociedades del mundo, la operacionalización plena del 
derecho de los niños, niñas y adolescentes a expresar su opinión sobre la amplia 
gama de cuestiones que les afectan y a que esa opinión se tenga debidamente en 
cuenta, sigue viéndose obstaculizada por muchas prácticas y actitudes arraigadas, 
y por barreras políticas y económicas (UNICEF, 2014). En general, las iniciativas de 
participación son casi siempre diseñadas con distancia de la población directa para 
las que han sido pensadas, es decir, los mismos niños, niñas y adolescentes. Hoy 
en día, la consideración de sus perspectivas se vuelve aún más urgente y pertinente 
en el contexto de la crisis sanitaria mundial, ya que, como ha advertido el citado 
Comité, el COVID-19 representa una grave amenaza para los derechos de la niñez y la 
pandemia se ha utilizado como pretexto para eludir leyes y tratados diseñados para 
proteger a esta población (Clark et al., 2020). 

En atención a lo anterior, para que todo proceso de mejora continua de la calidad de las 
intervenciones llevadas adelante por el Servicio Nacional de Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia (en adelante, Servicio) sea legítimo, pertinente y eficaz, 
debe basarse en mecanismos y procesos de retroalimentación con sus principales 
usuarios y destinatarios. Para ello, es necesario garantizar que las medidas que se 
pongan en marcha partan de procesos técnicos de evaluación y de fortalecimiento 
realizados de forma participativa y dialógica con los niños, niñas y adolescentes, para 
que estas se ajusten a sus necesidades y garanticen sus derechos.

UNICEF, con el propósito de contribuir en el proceso de implementación del Servicio, 
resguardando la profundización de los mecanismos para el pleno ejercicio de 
derechos de quienes son atendidos por el mismo, mediante una consultoría ejecutada 
por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, desarrolló la presente guía, que 
tiene por objetivo brindar lineamientos que faciliten el diseño y la implementación de 
mecanismos y procesos de consulta y diálogos de participación infantil efectivos y 
continuos, así como proporcionar herramientas prácticas para los equipos encargados 
de facilitar y dinamizar los procesos de esta naturaleza que sean impulsados por el 
nuevo Servicio. De esta forma, dichos equipos podrán contar con una línea base 
formativa para el desarrollo de futuros procesos participativos con los niños, niñas y 
adolescentes, la cual deberá ser debidamente complementada mediante instancias 
de capacitación y formación continua dirigidas a quienes estén a cargo de llevar 
adelante estas acciones.
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1.	 CONDICIONES INSTITUCIONALES Y RECURSOS HUMANOS

Considerar la participación efectiva de niños, niñas y adolescentes como un proceso 
continuo de aprendizaje y retroalimentación, supone pensar en las personas y/o 
profesionales que conformarán los equipos de diseño y facilitación de las instancias 
participativas, es decir, en quienes estarán a cargo de estructurar las propuestas, 
ejecutarlas y luego asegurar que las opiniones recogidas en ellas sean consideradas 
en los procesos de toma de decisión.

1.1.	Equipo metodológico
Para lograr procesos de participación efectiva se requiere que estos sean pensados 
desde su origen con tal propósito y no que se modifiquen en la medida que se 
ejecutan.  Por ello, el equipo metodológico debe estar conformado por personas 
de diversas profesiones y trayectorias, que permitan integrar y ampliar el campo 
de posibilidades de imaginación para el diseño de las diferentes instancias que 
contempla el proceso de participación.

Adicionalmente, es necesario que cuenten con experiencia y formación previa 
en el diseño y/o ejecución de metodologías participativas con niños, niñas y 
adolescentes, una visión conforme a los enfoques previamente mencionados y 
capacidad reflexiva sobre prácticas y lecturas adultocéntricas.

Por otra parte, con el fin de considerar la opinión de los niños, niñas y adolescentes 
en todo momento del proceso de participación, el equipo debe contar con 
integrantes adolescentes que contribuyan con sus visiones en las diferentes 
etapas, conforme a sus posibilidades e intereses. El rol y las tareas de los y las 
adolescentes en el equipo pueden variar en función de las fases específicas del 
proceso. 

1.2.	Conformación mínima del equipo facilitador
El  carácter de equipo multidisciplinario permitirá la complementariedad y espe-
cialización, evitando posibles vicios formativos. Los equipos de facilitadores re-
quieren estar compuestos por al menos dos personas (incluso en el trabajo con 
grupos pequeños), a las que deben sumarse otras conforme aumenta el tamaño 
del grupo y en la medida que se reduce la edad promedio de quienes participan.

La principal función de estos equipos es desarrollar y/o dinamizar las actividades 
diseñadas para garantizar el levantamiento de la opinión y la participación efectiva 
de los niños, niñas y adolescentes. Para ello, con la debida antelación, deberán 
conocer la cantidad de participantes, definir un lugar físico y un horario adecuado 
para realizar las actividades, estructurar el proceso para alcanzar los objetivos 
establecidos, preparar la estrategia metodológica y las técnicas a utilizar, además 
de ajustar los tiempos. 

Una vez que se dé inicio a las actividades, deberán resguardar que todos los 
niños, niñas y adolescentes implicados tengan las mismas oportunidades de 
participar, generando estrategias que favorezcan que quienes no lo hacen de 
forma espontánea se sientan cómodos/as e interesados/as en hacerlo, procurando 
siempre no forzar intervenciones. 
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Siempre que sea posible y beneficioso para los y las adolescentes, se recomienda 
que el equipo incluya –de forma adicional– a uno o más adolescentes como 
facilitadores. 

2.	 DISEÑO DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN

Para que la participación infantil sea efectiva, significativa y sostenible, debe 
entenderse como un proceso y no como un evento único. Por ello, se requiere el 
compromiso institucional permanente del Servicio, tanto en términos de tiempo como 
de recursos humanos y financieros, que le permita a los equipos facilitadores contar 
con las condiciones necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos por parte 
de los niños, niñas y adolescentes en todas las fases de estos procesos. Junto con lo 
anterior, el diseño general y específico de las actividades, así como las metodologías 
y técnicas que serán utilizadas en el marco de los procesos participativos, deben tener 
una perspectiva centrada en los niños, niñas y adolescentes, procurando alcanzar 
su máximo nivel posible de participación y protagonismo, al mismo tiempo que la 
participación en el diseño debe ser siempre voluntaria para ellos y ellas. 

Toda vez que sea posible, se deberá incluir a los niños, niñas y adolescentes en 
diferentes aspectos del proceso de diseño, entre los que figuran, la identificación 
de problemas y definición de objetivos, la comprensión y contextualización de los 
objetivos, el desarrollo de la estrategia del proceso y de los contenidos, y el desarrollo 
de la estrategia de convocatoria para la participación. 

2.1.	Fase de diseño general de los procesos y actividades 
participativas

Definición de objetivos 
Es fundamental definir objetivos relevantes, claros y viables, teniendo claro lo que 
se quiere lograr, saber o resolver desde el punto de vista del Servicio y también los 
temas o problemas que podrían ser de interés de los niños, niñas y adolescentes, 
previo levantamiento de sus preocupaciones prioritarias y las metas que desean 
lograr. Se recomienda pensar el problema u objetivo como si fuera redactado por 
un niño, niña o adolescente, y así garantizar que sea elaborado en un lenguaje 
comprensible para ellos. 

Conocimiento del contexto y de las características específicas de los niños, 
niñas y adolescentes
Como punto de partida, todo proceso participativo debe ser diseñado y construido 
tomando en cuenta los tiempos, horarios, espacios, recursos y posibilidades de 
todos los niños, niñas y adolescentes; para ello, el primer paso será conocer el 
contexto, las características y necesidades generales y específicas de aquellos/as 
que participarán en las actividades. Esto significa averiguar, tanto como sea 
posible, sobre su contexto familiar, escolar, comunitario y cultural, pudiendo 
recopilarse información importante al hablar con personas que hayan tenido 
contacto previo con el niño, niña o adolescente, de manera confidencial y no 
investigativa.
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Los niños, niñas y adolescentes dicen
(Kalliomeri et al., 2020)

•	 Conóceme y conoce específicamente lo que es importante para mí.

•	 Dime qué está pasando y que quieres escuchar lo que yo pienso sobre eso.

•	 Demuéstrame que has tomado en cuenta mis puntos de vista.

•	 Muestra interés en cómo me siento acerca de las actividades que hemos hecho y sobre lo que he 
obtenido a través de ellas.

•	 No me olvides, incluso cuando ya no esté allí.

HERRAMIENTA ÚTIL

Lista de verificación - Consideraciones generales para el diseño y preparación 
de procesos o actividades participativas

ITEM SÍ NO Observaciones

¿El objetivo de las actividades fue previamente definido, es claro y 
comprensible para los niños, niñas y adolescentes?

¿El proceso está diseñado desde una perspectiva centrada en los 
niños, niñas y adolescentes?

Si la respuesta anterior es NO, ¿se cuenta con un diseño y 
materiales adecuados para explicar la actividad y sus objetivos 
para que pueda ser comprendida por los niños, niñas y 
adolescentes que van a participar en ella?

¿Está claramente definido el grupo destinatario de la actividad 
(por ej. todos los niños, niñas y adolescentes de un programa, a 
partir de una edad, por género, migrantes, etc.)?

¿Se han definido los criterios de representatividad de las 
actividades (número de encuentros, número de participantes, 
cómo se asegura la heterogeneidad del grupo, etc.)?

¿Se ha valorado y acordado el mejor momento para el desarrollo 
de la actividad entre todas las partes involucradas?

¿Se cuenta con un espacio apropiado, accesible y seguro para 
llevar a cabo los encuentros (luz, fácil acceso, privado, cómodo, 
etc.)?

¿Se dispone de materiales y elementos (música, juegos, 
arenero…) que puedan ayudar a que los niños, niñas y 
adolescentes se sientan seguros, cómodos y protegidos?

¿Se dispone de comida y bebida para los participantes de los 
encuentros?

¿La metodología incluye la devolución de los resultados del 
levantamiento a los niños, niñas y adolescentes participantes?

¿La metodología incluye informar a los niños, niñas y 
adolescentes respecto de dónde y cómo sus opiniones fueron 
consideradas?
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Registro riguroso de las actividades
Resulta fundamental realizar procesos de registro, oportunos y detallados, de 
las actividades desarrolladas en el marco de un proceso participativo.  Esto 
debe tenerse en cuenta no solo para los procesos de carácter cualitativo, sino 
también para aquellos de carácter cuantitativo. Para los primeros, la toma de acta 
de palabra y el desarrollo de una síntesis es fundamental y, en el caso de los 
segundos, se recomienda el uso de una bitácora mediante la cual se haga registro 
de las acciones desarrolladas a lo largo de todo el proceso, desde su diseño hasta 
la entrega de resultados. Es necesario que los niños, niñas y adolescentes tengan 
pleno conocimiento de las diversas formas de registro que se emplearán; en 
ambos casos, es necesario informarles además sobre los contenidos incluidos en 
dichos registros.

Compromiso y responsabilidad con el proceso de devolución de los 
resultados y consideración de sus opiniones
Los procesos de participación –para que sean efectivos– implican necesariamente 
que los niños, niñas y adolescentes, en primer lugar, sean informados respecto 
del alcance que tendrán sus opiniones para el proceso de toma de decisiones y, 
en segundo lugar, que se les aclare cómo sus opiniones fueron efectivamente 
incluidas en la toma de decisión y se les dé una explicación sobre aquellos 
aspectos que no fueron incluidos.  

Implementación de mecanismos de monitoreo y evaluación
Todo proceso de participación efectiva deberá considerar, en su diseño e imple-
mentación, mecanismos y estrategias periódicas de evaluación y autoevaluación 
que permitan retroalimentarlo continuamente, y realizar de manera oportuna los 
debidos ajustes a los objetivos y acciones. Esto requiere considerar las opinio-
nes de los niños, niñas y adolescentes, para conocer cómo se han sentido en 
los encuentros, qué les ha servido y qué expectativas y necesidades tienen. Del 
mismo modo, será fundamental realizar evaluaciones con otros actores clave del 
Servicio (por ejemplo, profesionales de programas) y auto-evaluaciones, en las 
que el equipo facilitador pueda analizar su experiencia y fortalecer continuamen-
te los procesos participativos, con el fin de identificar elementos objetivos y sub-
jetivos que permitan realizar mejoras continuas de los procesos y actividades.

Sistematización rigurosa y continua de los procesos participativos 
Al finalizar cada una de las actividades o iniciativas, los equipos facilitadores y 
encargados de participación infantil deberán sistematizar los principales hitos 
del proceso y toda la información levantada, de manera de registrar y evaluar 
los elementos obstaculizadores y facilitadores del proceso, las conclusiones y 
recomendaciones principales, así como las lecciones aprendidas. Para ello, 
deberán leer todos los materiales resultantes (grabaciones, notas, papelógrafos, 
etc.) y sistematizar todos los contenidos y observaciones realizadas por el 
equipo facilitador. Un riguroso proceso de sistematización permitirá reconstruir 
el proceso participativo para explicar lo ocurrido, identificar las dinámicas y 
actividades que fueron exitosas o lograron los objetivos propuestos, o bien, que 
hayan presentado dificultades o desafíos, de manera de ir acumulando experiencia 
sobre estos procesos y asegurando su replicabilidad. Se sugiere desglosar 
toda la información y las conclusiones en función del género, la edad, el origen 
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étnico, la situación de discapacidad, condición socioeconómica u otros factores 
que se estimen pertinentes. Los principales resultados de la sistematización (en 
el caso de que no incluya el análisis conjunto con todos los/as participantes), 
deberán compartirse con los niños, niñas y adolescentes, a fin de que indiquen 
su grado de acuerdo con la síntesis antes de que sea publicada y/o utilizada por 
el Servicio. Posteriormente, se recomienda también producir periódicamente 
informes escritos, públicos y accesibles para diversos actores, incluyendo reseñas 
amigables para los niños, niñas y adolescentes atendidos por el Servicio, que 
puedan servir de aprendizaje para futuras iniciativas. Finalmente, es fundamental 
que el Servicio cree estándares e indicadores concretos que permitan monitorear 
y medir la participación infantil efectiva, para determinar qué se ha logrado y por 
qué se ha logrado, y establecer y disminuir las brechas de participación de forma 
progresiva.

HERRAMIENTA ÚTIL

Indicadores para medir el grado de implementación de mecanismos centrados en la 
participación infantil efectiva (Adaptación de la Guía del Gobierno Navarro, 2020)

1.	 Existencia de normas o reglamentos que hagan mención expresa a la participación infantil o se 
refieran específicamente al derecho a recibir información, opinar, ser escuchado o incidir sobre 
las decisiones. 

2.	 Existencia de propuestas de formación en materia de participación infantil para los equipos 
técnicos del Servicio.

3.	 Recursos humanos con experiencia, formación acreditada o en curso, para promover y hacer 
efectivo el ejercicio del derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes.

4.	 Recursos económicos destinados a promover o hacer posible la participación de los niños, niñas 
y adolescentes. 

5.	 Existencia de diferentes estrategias o mecanismos especialmente previstos para el ejercicio del 
derecho a la participación de los niños, niñas y adolescentes: entrevistas, audiencias, grupos de 
trabajo, consejos, asambleas, buzón de sugerencias, etc.

6.	 Cantidad de niños, niñas y adolescentes que participan en las diferentes estrategias o mecanismos 
de participación.

7.	 Frecuencia de los mecanismos de participación utilizados, a través de los cuales los niños, niñas 
y adolescentes son informados, emiten opinión, son escuchados o inciden en las decisiones.

8.	 Existencia de medios (escritos, orales, audiovisuales o virtuales) para informar a niños, niñas y 
adolescentes.

9.	 Adecuación del material utilizado para informar a niños, niñas y adolescentes.

10.	 Existencia de un clima de respeto para ejercer el derecho a emitir opinión, ser escuchado o 
incidir sobre las decisiones de manera libre y abierta.

11.	 Modificaciones a nivel estructural en las instituciones locales, producto del proceso de 
participación de los niños, niñas y adolescentes.

12.	 Modificaciones a nivel comunitario, producto del proceso de participación de los niños, niñas y 
adolescentes.

13.	 Modificaciones a nivel individual, producto del proceso de participación de los niños, niñas y 
adolescentes.
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3.	 METODOLOGÍAS Y TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN INFANTIL EFECTIVA

Los métodos o técnicas participativas no aluden a un método “único”, sino a una 
forma de realizar acciones que sean significativas para los niños, niñas y adolescentes 
que son convocados. Existen distintas metodologías para lograr su participación 
efectiva, entre las que figuran las encuestas, entrevistas individuales, los consejos de 
expertos, grupos focales, foros y otras actividades que son útiles y más adecuadas 
dependiendo del ámbito de su aplicación. En particular, los métodos cualitativos 
de consulta y participación infantil enfatizan el valor de la observación y la riqueza 
de la interpretación subjetiva, describen y explican los fenómenos por medio de 
información en detalle de un número más acotado de participantes, pudiendo producir 
conclusiones y recomendaciones muy valiosas, profundas y reveladoras sobre los 
grupos de población específicos. Sin embargo, todas las metodologías y técnicas 
diseñadas e implementadas en su mayoría por equipos facilitadores adultos corren el 
riesgo de incorporar suposiciones en las preguntas que no comparten o representan 
a los niños, niñas y adolescentes (Kleine, Pearson & Poveda, 2016). 

Por lo general, para los procesos de consulta y participación infantil, se ha sugerido 
el uso de diseños y métodos mixtos, dado que la utilización de una combinación 
de métodos y la triangulación de las conclusiones puede fortalecer la validez de los 
resultados. De esta forma, para capturar de la forma más amplia y completa posible 
las experiencias y perspectivas de los niños, niñas y adolescentes se recomienda 
una combinación de métodos cualitativos y cuantitativos (Kleine, Pearson & Poveda, 
2016). Se pueden considerar aquí, consultas, encuestas y/o diálogos participativos 
para la evaluación del Servicio, con el fin de implementar nuevas medidas o estudiar 
problemáticas relevantes no consideradas previamente en los lineamientos, siendo 
deseable una articulación de las instancias con el fin de enriquecer y complementar 
el análisis. Actualmente existe una rica literatura sobre métodos participativos  
producida por académicos, organizaciones no gubernamentales (ONG) y organismos 
internacionales. A continuación, se presentan algunas metodologías y técnicas 
específicas que pueden ser consideradas por los equipos facilitadores del Servicio.  

3.1.	Consejos de niños, niñas y adolescentes 
En lugar de que los niños sean “objetos” de intervención, pueden convertirse en 
co-investigadores o co-constructores de conocimiento y significado, y agentes 
de su propio desarrollo personal, familiar y comunitario. Para ello, una de las 
estrategias metodológicas participativas y de validación, cuya implementación 
transversal puede ser muy beneficiosa en procesos de consulta y participación, 
consiste en la conformación de un Consejo de niños, niñas y adolescentes (Ruiz 
Casares & González, 2020). Este promueve una participación más activa en la fase 
de diseño de las actividades, la planificación, preparación, el desarrollo, análisis 
y la retroalimentación de los resultados, así como de los elementos integrados 
(o no) en el producto final para la toma de decisiones (por ejemplo, reglamentos, 
lineamientos, programas o acciones concretas).

Estos Consejos brindan perspectivas particulares sobre las necesidades de 
los niños, niñas y adolescentes y enriquecen los procesos y resultados de las 
consultas, programación y evaluación. Incluso, en situaciones de emergencia, 
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como la que actualmente estamos atravesando, un estudio realizado por Cuevas-
Parra (2020) destaca el rol estratégico que tienen los niños, niñas y adolescentes 
co-investigadores para llegar a sus pares y recolectar datos relevantes, lo que no 
hubiera sido posible sin su concurso, debido a las circunstancias de la pandemia 
de COVID-19. Además, el autor argumenta la necesidad de repensar el papel que 
tienen ellos y ellas como socios en la investigación, especialmente en tiempos de 
crisis, y adoptar la posición epistemológica de que pueden entregar resultados 
de investigación de calidad. La generación de conocimiento colectivo se entrelaza 
con relaciones, situaciones y contextos, y juntos se influyen entre sí, haciendo 
que el proyecto de investigación sea dinámico e inconcebible sin los niños, niñas 
y adolescentes investigadores o asesores (Cuevas-Parra, 2020). 

A continuación, se presentan algunas recomendaciones para la conformación de 
Consejos de niños, niñas y adolescentes expertos:
•	 Seleccionar a los integrantes del Consejo con el objetivo de conformar un grupo 

diverso y heterogéneo, que promueva la representación de las necesidades e 
intereses de los distintos grupos sobre los cuales las decisiones en cuestión 
tendrán efecto. Se deben considerar elementos como la edad, identidad de 
género, etnia y toda otra característica que se identifique que pueda tener 
efectos sobre las perspectivas del grupo a la hora de la toma de decisiones.

•	 Asegurar la conformación de un Consejo estable, donde no solo sean tomadas 
en cuenta sus voces, sino también sus tiempos, oportunidades y limitaciones 
para participar acorde a las condiciones a las que estén expuestos. Esto exige 
a los adultos flexibilidad a la hora de considerar las modalidades, la duración y 
frecuencia de las reuniones con el Consejo en las distintas etapas del proceso.

•	 Promover un trabajo colaborativo con los adultos investigadores, donde 
la participación infantil sea facilitada durante los distintos momentos que 
contempla el proceso de toma de decisiones, como, por ejemplo, el diseño 
de los instrumentos de recolección de información, análisis de los datos, la 
retroalimentación de los resultados y la devolución de los elementos tanto 
integrados como no integrados en el producto final.

•	 Informar oportunamente de los avances del trabajo que se está realizando entre 
encuentros, así como de posibles imprevistos o cambios que puedan afectar 
la planificación del proceso inicialmente presentada. Junto con la entrega de 
información clara y precisa, debe facilitarse un espacio para acoger posibles 
retroalimentaciones.

•	 Diseñar reuniones con metodologías amigables, claras y comprensibles que 
faciliten las conversaciones entre los participantes, mediante el uso permanente 
de dinámicas de animación cuando se trate de encuentros presenciales, o de 
tecnologías de la información y comunicación (TIC) como Jamboard, Kahoot, 
Mentimeter y otras, en el caso de encuentros virtuales, que permitan una 
comprensión lúdica y cercana de la información. 

•	 Facilitar inicialmente, mediante dinámicas, la presentación y vinculación entre 
los participantes en torno a aspectos que no tengan que ver con la temática a 
tratar, sino que los involucren de manera integral (por ejemplo, gustos, datos 
curiosos, talentos, etc.). 
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•	 Recoger, al cierre del encuentro, una mirada contextualizada y descriptiva 
de cada sesión, es decir, sobre cómo se sintieron con las actividades, los 
aprendizajes que obtuvieron, y las sugerencias y expectativas que tienen para 
los siguientes encuentros.

•	 De manera adicional al tema central trabajado en cada sesión, dejar un espacio 
para abordar las expectativas y motivaciones de los niños, niñas y adolescentes 
(en el que se realizan preguntas del tipo: ¿cómo se han sentido?, ¿qué esperan 
o necesitan de nosotros?, ¿qué cambiarían de cara al siguiente encuentro?, 
¿quieren continuar en el proyecto?, ¿qué expectativas o motivaciones tienen 
respecto del estudio?, ¿cómo se imaginan el estudio?). 

3.2.	Encuestas
Los métodos e instrumentos cuantitativos priorizan la imparcialidad, exactitud, 
objetividad y validez de los datos. Específicamente, las encuestas normalmente 
utilizan un cuestionario estándar para reunir información cuantificable de una 
muestra representativa de participantes, que puede responderse de forma auto-
administrada o mediante entrevistas personales. Los datos cuantitativos en 
relación a la protección infantil son decisivos para mejorar las políticas y prácticas, 
así como para garantizar los derechos de la niñez de parte del Estado (Save the 
Children, 2012). 

La principal virtud de una encuesta respecto a otros métodos es que los datos 
pueden ser generalizables a una población más amplia, y la naturaleza cuantitativa 
de los resultados permite cierto grado de descripción de la escala, el alcance y 
la prevalencia de indicadores específicos, además de comparaciones de estos 
indicadores en diferentes momentos y análisis de las relaciones entre ellos. En 
particular, las encuestas pueden colaborar al empoderamiento de los niños, 
niñas y adolescentes en los sistemas proteccionales, al fomentar su participación 
activa en las decisiones que les conciernen relativas a su cuidado, y aumentar la 
proporción de aquellos/as que pueden identificar a quién o quiénes recurrir en 
caso de que tuvieran una preocupación relacionada con la protección (Save the 
Children, 2012). 

De todas maneras, hay que tener en cuenta que una encuesta solo conserva 
su ventaja si los datos son confiables. Si sus preguntas no se diseñan y validan 
cuidadosamente, los datos recopilados podrían dejar de ser útiles (Save the 
Children, 2012). Ante ello, es necesario tener presente los siguientes aspectos: 

HERRAMIENTA ÚTIL

Lista de verificación - Consideraciones para el levantamiento cuantitativo

•	 ¿Existen los recursos monetarios suficientes para su realización?

•	 ¿Contamos con el tiempo suficiente para alcanzar la población objetivo?

•	 ¿Contamos con un equipo metodológico especializado para el diseño y análisis de la encuesta?

•	 ¿Contamos con tiempo suficiente para revisar la encuesta con un panel de niños, niñas y 
adolescentes previo a su implementación?

•	 ¿Se ha considerado una metodología para informar cómo las opiniones fueron consideradas?
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Existen pocas preguntas estandarizadas para el sector de la protección infantil 
que han sido validadas para la realización de encuestas. Por otro lado, el grado de 
dificultad de la elaboración de las preguntas, así como el tiempo que exige esta 
tarea, suelen ser siempre mayores que los inicialmente esperados. Las preguntas 
de una encuesta deben formularse con mucho cuidado y también deben 
probarse para asegurar que los niños, niñas y adolescentes que participarán 
respondiéndola, comprendan de la misma manera el lenguaje y el contenido de 
cada pregunta y alternativa. Por ejemplo, conceptos como “riesgo” o “peligro” 
son muy ambiguos, pudiendo llegar a ser interpretados de forma muy diferente 
por el/a encuestador/a, por un lado, y los niños, niñas y adolescentes, por otro. 
Junto con ello, las estructuras formales de consulta, encuestas y/o cuestionarios 
pueden reforzar el poder y las ideas preconcebidas de los adultos, además de no 
tener en cuenta las propias ideas y el lenguaje de los niños, niñas y adolescentes 
(Kleine, Pearson & Poveda, 2016), por lo que estos tienen derecho a co-determinar 
qué preguntas se están haciendo, qué usos se están contemplando y qué opiniones 
se están probando para determinar si hay acuerdo y desacuerdo. 

En atención a lo anterior, en el proceso de diseño y aplicación de una encuesta se 
sugiere seguir los siguientes pasos: 

a.	 Definir de forma clara, viable y focalizada los objetivos de la encuesta. 
Un análisis teórico y de la revisión de la literatura especializada ayuda a definir 
los campos y temas esenciales de la encuesta y la población destinataria. 
Además, es fundamental que se realice un proceso sistemático y participativo, 
en el que se involucren actores clave del Gobierno, organismos internacionales, 
ONG locales asociadas y las comunidades, según corresponda, así como un 
grupo de niños, niñas y adolescentes que puedan representar a sus pares.

b.	Contar con un Consejo de niños, niñas y adolescentes a lo largo de todo el 
proceso de consulta, incluyendo el pre-testeo, el análisis de los resultados y 
el proceso de devolución de los mismos. 
Esto, porque sus aportes entregan información significativa que debe ser 
incorporada en los ajustes de toda encuesta. Dichos ajustes deben ir más allá 
de lo puramente técnico/utilitario, poniendo a los niños, niñas y adolescentes 
en el centro de las decisiones.

c.	 Contar con equipos especializados.
Los equipos técnicos encargados del diseño y de la ejecución de la encuesta 
deben tener experiencia previa y especializada en consultas con población 
infanto-juvenil y, en particular, con grupos prioritarios. Esto permite la 
construcción de instrumentos más respetuosos y pertinentes a las necesidades 
particulares de niños, niñas y adolescentes (distintas a las de grupos de adultos 
y grupos de población general). Junto con ello, los equipos técnicos a cargo 
de los procesos de consulta deben permanecer estables a lo largo de todo el 
proceso, con el fin de lograr un instrumento que responda a las necesidades 
detectadas y que considere particularidades específicas de la población a la 
cual va destinada la consulta. 

d.	Desarrollar un protocolo para la encuesta. 
Se debe diseñar un protocolo que contenga el detalle de los objetivos de la 
encuesta, el marco y los procedimientos de muestreo, el plan de trabajo, los 
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planes de control de calidad y análisis de datos, las consideraciones éticas, 
las consideraciones de protección, los presupuestos y los plazos. El protocolo 
debe ofrecer un conjunto de directrices claras y detalladas para el trabajo de 
campo y análisis, y también puede ser presentado ante los actores clave o 
juntas de revisión. 

e.	 Diseñar de forma rigurosa el cuestionario de la encuesta. 
Un cuestionario de calidad debe basarse en una revisión minuciosa de la 
documentación y de la literatura especializada, así como también de las 
preguntas que son significativas para la población destinataria. 

f.	 Establecer un mecanismo de pre-testeo de la encuesta. 
El cuestionario deberá ser probado en el terreno y validado a través de la revisión 
de jueces expertos, de procesos de pre-testeo con un grupo representativo 
de los destinatarios de la encuesta y del uso de entrevistas cognitivas, para 
asegurar que las preguntas están diseñadas de tal manera que las personas 
encuestadas las comprendan sin problemas. 

g.	Poner especial cuidado en los términos y lenguaje utilizado.
El orden de las preguntas es importante, al igual que incluir preguntas iniciales 
con temáticas amigables, por ejemplo, saber qué cosas les gustan hacer al niño, 
niña o adolescente (aun cuando no tengan relevancia para el análisis de la en-
cuesta), ya que esto les mostrará que existe interés en conocerlos un poco más.

h.	Diseñar recursos complementarios a la encuesta.
El uso de recursos complementarios contribuye a la comprensión, accesibilidad 
y motivación para la participación. Entre ellos figuran, por ejemplo, la 
utilización de videos o cápsulas breves amigables con el fin de comunicar 
los objetivos, otros aspectos relevantes de la consulta y las consideraciones 
éticas del proceso (como el asentimiento informado); sirven también para 
ilustrar algunos contenidos que se exploren en la encuesta, con la finalidad 
de asegurar la comprensión de situaciones con las que algunos niños, niñas 
y adolescentes pueden no estar familiarizados. Este formato, además, puede 
prevenir el aburrimiento y abandono de la encuesta.

i.	 Asegurar un espacio de devolución de los resultados y consideración de sus 
opiniones.  
Una vez finalizado el proceso de recolección y análisis se puede optar por 
hacer una devolución de los resultados en fases; esto depende principalmente 
del tiempo que le tomará a la institución en hacer uso material de las opiniones 
de los niños, niñas y adolescentes. En aquellos casos en que el tiempo entre el 
análisis de los datos y su consideración es menor a dos meses, se recomienda 
esperar a que hayan sido tomadas las decisiones y se devuelva a los niños, 
niñas y adolescentes en una sola instancia los resultados de la encuesta y 
cómo estos fueron tomados por la institución. Por el contrario, si el proceso 
de toma de decisión demora más de dos meses, se sugiere optar por devolver 
en un primer momento los resultados de la encuesta, informando el plazo 
en que se hará una devolución sobre cómo las opiniones fueron tomadas en 
consideración.
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3.3.	Diálogos participativos
Otra forma de recoger las opiniones de niños, niñas y adolescentes refiere al 
desarrollo de foros grupales para que pueden expresar sus ideas, experiencias 
y opiniones sobre variados temas. Entre sus funciones, el Servicio tiene la 
responsabilidad de desarrollar espacios de asociatividad entre ellos/as y, por lo 
mismo,  es necesario tener en consideración dichas orientaciones como también 
procurar no duplicar las instancias y contenidos trabajados con un mismo grupo 
de niños, niñas y adolescentes.

A continuación, se presentan algunas recomendaciones para el diseño y ejecución 
de los diálogos.

a.	 Diseño y selección de dinámicas y actividades amigables
Los procesos participativos deben ser cuidadosamente planificados y 
organizados, pero también valorar el conocimiento local y los hallazgos 
inductivos. Por lo tanto, el diseño debe ser abierto y dejar espacio para que 
surjan y puedan ser abordadas situaciones emergentes. Junto con ello, se 
debe asegurar que los juegos, actividades o dinámicas seleccionadas sean 
amigables, es decir, que tanto las premisas como los métodos sean acordes 
con los intereses y capacidades de los niños, niñas y adolescentes, al mismo 
tiempo que permitan cumplir con los objetivos de la actividad. Como se 
desarrolla más adelante, es deseable incorporar juegos, métodos visuales o 
herramientas tecnológicas. 

La metodología debe considerar un momento dinámico de presentación de los 
niños, niñas y adolescentes como también uno de cierre de síntesis, evaluación 
y despedida.

•• Apertura, bienvenida y presentación del equipo facilitador
El primer momento que sentará las bases de la relación de confianza, apertura 
y comodidad que se construirá con los niños, niñas y adolescentes son las 
palabras iniciales de bienvenida y la presentación de las personas que 
conforman el equipo facilitador. Para acerarse a ellos/as y para que se sientan 
cómodos, es recomendable ubicarse físicamente a la misma altura que los/las 
participantes (por ejemplo, mesa, suelo, etc.) y presentarse compartiendo algo 
de sí mismos (por ejemplo, un hobbie).

Luego, se explica el motivo de la actividad, su estructura, la relevancia de sus 
opiniones en el tema a tratar y también cómo se proyecta que estas puedan 
incidir en el proceso de toma de decisión. Es fundamental que el equipo se 
cerciore que los niños, niñas y adolescentes comprenden con claridad el 
objetivo y estructura de la actividad, haciendo énfasis en la voluntariedad y 
que, en caso de no participar, no se verán perjudicados de ninguna manera.  
Esto, por tanto, incluye que sus adultos responsables den consentimiento a su 
participación y que el niño, niña o adolescente asienta, expresando su interés.
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HERRAMIENTA ÚTIL

Formato base de presentación del equipo facilitador del Servicio

Hola a todas y a todos, les queremos dar la bienvenida y agradecer que estén participando hoy 
de este encuentro. Nuestros nombres son (......................................), somos parte del equipo de 
(...........................................), que tiene la misión de (........................................................................).  

Estamos haciendo esta actividad para conocer o saber (................................................................). 

Hoy los invitaremos a realizar juegos y actividades diferentes, preparadas especialmente para 
ustedes. 

Estamos aquí porque nos interesa e importa mucho conocerlos, escucharlos y saber lo que 
piensan, sienten o necesitan sobre las cosas que conversaremos. 

Estaremos compartiendo juntos y juntas aproximadamente 2 horas desde las (.........) y hasta las 
(..............). Haremos una pausa a las (.........). 

¡Muchas gracias!

Por último, y antes de dar espacio para la presentación del grupo de 
participantes, el equipo debe referirse a las formas de registro que se utilizarán 
durante la actividad, indicando que podrán mirar, comentar y solicitar que se 
elimine aquello que durante el curso de la actividad indiquen que prefieren que 
no quede registrado.

Se sugiere grabar en algún tipo de soporte las actividades, así como realizar un 
registro de las mismas al finalizar cada instancia. Se recomienda, además de 
consignar lo que digan los niños, niñas y adolescentes, observar y registrar lo 
que hacen (por ejemplo, sus expresiones faciales y gestos), tomando nota de 
cómo se comportan solos y con otros.

•• Presentación de los niños, niñas y adolescentes participantes
Luego de la presentación del equipo facilitador, de los objetivos y la estructura 
del encuentro, se avanza al desarrollo de la actividad de presentación de niños, 
niñas y adolescentes, procurando en este momento no limitar o restringir sus 
diálogos de forma abrupta o insistente para evitar resistencia a compartir sus 
opiniones a lo largo de la jornada.

Puede ser favorecedor para establecer un ambiente de confianza, comenzar 
dando un tiempo para que los niños, niñas y adolescentes jueguen y hablen 
más libremente de las cosas que les interesan y son importantes para ellos, o 
de sus características. 

Es fundamental que el equipo se refiera a los niños, niñas y adolescentes en 
función del nombre con el que se presentan, independiente si este coincide o 
no con su nombre legal.
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Sugerencias de juegos introductorios (Kalliomeri et al., 2020)

•	 Juego introductorio 1: presentar entre 5 a 10 tarjetas con afirmaciones sobre gustos, intereses 
o características personales y pedir a los niños, niñas y adolescentes que las seleccionen ellos 
mismos para autodefinirse. Esto promueve la interacción entre los miembros del grupo y puede ser 
una manera fácil de hacer que todos comiencen a hablar de sí mismos.

•	 Juego introductorio 2: presentarse a través de imágenes o pequeños objetos. Colocar recortes 
de revistas, postales, tarjetas con dibujos o pequeños objetos en el suelo. Pedir a todos los/las 
participantes elegir uno y contar algo sobre ellos mismos o cómo se sienten al tomar la imagen o 
el objeto.

•	 Juego introductorio 3: sacar un objeto como una bola, un botón o un dado y pedir a los niños, niños 
y adolescentes sentarse en círculo. Se le entrega el objeto a uno de ellos y se le pide que lo traspase 
al siguiente participante. Cuando la persona facilitadora dice “stop”, el niño, niña o adolescente que 
tiene el objeto en ese momento puede decirle al resto del grupo su nombre y algunas características 
o información personal. También se puede hacer a cada niño una sola pregunta como, por ejemplo, 
“si fueras un animal, ¿qué animal serías?”, “¿cuál es tu estación favorita?” o “¿cuál es tu comida 
favorita?”.

•• Acompañar sin forzar la participación
A lo largo de la actividad, el equipo facilitador debe consultar a los niños, niñas 
y adolescentes si se encuentran bien o necesitan algo, y monitorear su grado 
y nivel de participación, sin forzarla ni tampoco reiterando que participen los 
mismos que lo hacen habitualmente.

•• Cierre apropiado de la actividad
Dado que los encuentros pueden abordar temas significativos para los niños, 
niñas y adolescentes y que muchas veces se exponen hablando, jugando y 
realizando otras actividades, es fundamental realizar un cierre cuidadoso 
y contenedor, intentando finalizar con una actividad que les deje una buena 
sensación, los relaje, distienda, active corporalmente; por ejemplo, incluyendo 
música y movimientos. 

Antes de finalizar por completo el encuentro, es relevante que el equipo 
facilitador comparta con quienes participaron de la actividad una síntesis de 
lo conversado, a fin de que los niños, niñas y adolescentes puedan opinar 
sobre dicha síntesis para que esta refleje de manera fidedigna sus opiniones, 
disminuyendo al mínimo posible interpretaciones realizadas por el equipo.

•• Compromiso y responsabilidad con el proceso de devolución de los 
resultados y la consideración de sus opiniones

Como se ha mencionado, toda actividad debe cerrar con una síntesis de los 
acuerdos, disensos y temas que surgieron durante la misma. Luego, si la 
actividad se está realizando con otros grupos, informar que una vez que todos 
los grupos hayan expresado sus opiniones se les compartirá una síntesis que 
reúne las opiniones de todos los niños, niñas y adolescentes que participaron.  

En ambos momentos, tanto dentro de la actividad misma como en el momento 
de devolución de la síntesis de todos los grupos, la metodología debe considerar 
que los niños, niñas y adolescentes indiquen si dicha síntesis les representa o, 
bien, si sus énfasis son diferentes a los indicados por el equipo facilitador.
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Se debe tener presente que realizar una retroalimentación o devolución de los 
resultados a los niños, niñas o adolescentes no implica crear falsas expectativas 
o tener que cumplir todo lo que estos/as proponen o solicitan, sino que se trata 
de recoger lo que han expresado, mostrar cuánto de ello se ha entendido, y 
señalar de forma transparente la instancia con la que será compartido y cómo 
esta los tomará en consideración.

A nivel metodológico, se recomienda el uso de papelógrafos en los que 
visualmente los niños, niñas y adolescentes puedan señalar ideas y mensajes 
importantes sobre cómo implementar cada compromiso resultante de la 
devolución de resultados. Asimismo, es fundamental involucrar en este proceso 
a otros actores clave del Servicio (por ejemplo, coordinadores de programas, 
tomadores de decisión o autoridades) que representen a la institución y formen 
parte del proceso de devolución y retroalimentación, siendo capaces de explicar 
de forma clara, sencilla y comprensible a los participantes las decisiones que 
tomarán sobre sus propuestas.

Por último, una vez finalizado el proceso de toma de decisión, que idealmente 
incluye a niños, niñas y adolescentes de forma más directa que solo en un nivel 
de levantamiento de opiniones, se devuelve a los niños, niñas y adolescentes 
qué de aquello que señalaron quedó y cómo quedó incorporado, qué elementos 
no fueron incorporados y por qué, como también qué aspectos fueron tomados 
en cuenta para otros procesos de toma de decisión.

•• Temporalización apropiada
Los recursos de tiempo son acotados cuando se trabaja con niños, niñas y 
adolescentes, dado que ellos deben realizar diversas actividades en sus 
contextos de cuidados familiares o alternativos, en sus escuelas, espacios 
psicoterapéuticos, extraescolares y sociales. Además, sus ciclos de atención y 
concentración varían según los sub-grupos etarios. Por este motivo, todo diseño 
debe considerar una temporalización apropiada, centrada en las características 
y necesidades de los participantes, considerando tiempos acotados de un 
máximo de dos horas, según el rango etario y otras características específicas 
de los niños, niñas y adolescentes. Además, es fundamental diseñar momentos 
de pausas para ir al baño o para comer. 

b.	Preparación de la actividad
En aquellos casos en que el equipo metodológico es diferente al equipo 
facilitador, el primero debe hacer un traspaso verbal que acompañe la entrega 
del material desarrollado, en donde se revisen los objetivos, actividades y 
población objetivo, para así complementar o mejorar aquellos ámbitos en 
función de los comentarios y experiencias del equipo facilitador.

Una vez realizado el traspaso y actualizada la metodología, el equipo facilitador 
debe procurar contar con los materiales adecuados, tener pleno conocimiento 
de las características del grupo con el que trabajará y distribuirse los roles 
(moderación, apoyo logístico, actuaria/o).

c.	 Materiales, recursos y/o elementos disponibles
El diseño de la actividad debe especificar y contar con todos los materiales, 
recursos y elementos necesarios para su desarrollo de forma oportuna, los 
que se pondrán a disposición del equipo facilitador para su uso. 
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d.	Tamaño y composición del grupo
Los grupos deben tener un mínimo de 6 y un máximo de 12 niños, niñas y 
adolescentes para facilitar el intercambio y debate entre las/los participantes. 
Pueden realizarse simultáneamente diálogos participativos según regiones 
(en modalidad presencial o virtual, de acuerdo las condiciones sanitarias lo 
permitan). Se debe propiciar que los grupos sean diversos, contemplando 
población migrante, LGTBQ+, de pueblos indígenas, etc. Junto con ello, se 
debe evaluar la pertinencia de organizar los diálogos participativos según sub-
grupos etarios, recomendándose agrupar a los niños, niñas y adolescentes en 
los siguientes tramos: a) 4-6 años, b) 7-10 años, c) 11-14 años y d) 15-17 años.

e.	 Selección y preparación del entorno y espacio 
La elección del entorno y del lugar físico donde se llevarán a cabo los procesos 
participativos de carácter presencial es un elemento central del diseño general. 
Esto, porque es una condición indispensable para que los niños, niñas y 
adolescentes se sientan en un espacio seguro, cómodo, tranquilo y amigable 
para ellos, lo cual favorecerá la expresión de sus ideas y sentimientos, así 
como la interacción con sus pares y el equipo facilitador. Esto no implica 
generar un entorno o lugar que resulte artificioso, formal o frío, sino que 
encontrar un espacio físico apropiado y seguro para desarrollar las actividades 
planificadas, que resulte cómodo y accesible en el contexto de las actividades 
cotidianas que realizan los niños, niñas y adolescentes. En atención a ello, los 
equipos facilitadores deben tener la flexibilidad necesaria para acomodarse 
a los participantes y no viceversa, por lo que resulta fundamental acercarse 
y conocer sus territorios y lugares de residencia. Del mismo modo, se debe 
procurar que los espacios físicos sean abiertos, visibles, luminosos, con 
adecuada temperatura, suficientemente amplios y accesibles para que todos los 
niños, niñas y adolescentes puedan entrar y salir de forma segura y contenida 
(por ejemplo, se debe contar con un baño accesible y seguro). Además, se 
debe asegurar un mobiliario adecuado y que no haya objetos peligrosos, de 
manera de evitar cualquier riesgo o accidente en el desarrollo de la actividad. 
Finalmente, se debe evaluar la provisión de colaciones y líquido. Todo esto 
redundará en la construcción de espacios físicos y emocionalmente apropiados 
para los niños, niñas y adolescentes que participen de los encuentros. En el 
capítulo 5 se detallan especificidades para tener en cuenta en contextos de 
emergencia. 

f.	 Preparación ante situación contingentes
•	 Manejo de develación de vulneraciones de derechos
En aquellos casos en  que un niño, niña o adolescente exprese o devele que 
está sufriendo algún tipo de situación de vulneración de derechos, los equipos 
facilitadores deben activar el protocolo específico del Servicio para realizar un 
abordaje protector, cuidadoso y respetuoso.
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3.4.	Otras metodologías y técnicas específicas de consulta y 
participación infantil efectiva

HERRAMIENTA Y/O TÉCNICA 1 

Espaciograma: Mis áreas de participación

Esta actividad suele utilizarse cuando el grupo está comenzando a trabajar en el tema de la 
participación infantil, constituyendo una forma ideal para presentarlo, ya que ayuda a las/los 
participantes a reconocer y debatir su nivel de participación en los distintos aspectos de su vida 
cotidiana, anima a reflexionar sobre los distintos tipos y niveles de participación y las áreas en 
que la infancia puede involucrarse en mayor o menor medida (familia, educación, comunidad, 
instituciones, municipalidad, etc.). Por lo tanto, sirve para comprender mejor el concepto de 
participación, le ayuda a los niños, niñas o adolescentes a identificar qué les impide participar, 
permitiéndoles reconocer rápidamente, al comienzo del proceso o proyecto, quiénes participan y 
en qué actividades lo hacen (Save the Children, 2014).

Duración estimada: 45-60 minutos
Materiales necesarios: 

•	 Dos carteles grandes: uno que diga “No participo” y otro que diga “Participo plenamente”
•	 Tarjetas con las siguientes frases: Eventos culturales en mi barrio, Decisiones sobre mi 

salud, Participación en una iglesia o grupo religioso, Toma de decisiones en mi escuela, 
Actividades de conservación del medio ambiente, Actividades comunitarias en mi barrio, 
Toma de decisiones en mi casa, en una organización dirigida por niños, niñas y adolescentes, 
en consejos de niños, niñas o adolescentes locales o nacionales, etc.

Instrucciones generales:

1.	 Pegar en paredes opuestas del salón de trabajo los carteles “No participo” y “Participo 
plenamente”, y hacer que los participantes se ubiquen a mitad de camino entre ambas 
paredes.

2.	 Explicar el significado del espaciograma: es una mezcla de un espacio y un diagrama, es 
decir, un diagrama creado en el espacio. 

3.	 A medida que se va leyendo cada tarjeta en voz alta, todos los participantes deben pensar en 
su propio grado de participación en ese aspecto de la vida en particular. Si la participación es 
nula, deben pararse junto al cartel que dice “No participo”. Si la participación es muy activa y 
constante en dicha área, deben pararse junto al cartel que dice “Participo plenamente”.

4.	 Se trata de imaginar que existe una línea entre estos dos extremos; en uno de los ellos, la 
participación es nula, pero a medida que se va recorriendo la línea, el nivel de participación 
va aumentando, hasta que se llega al otro extremo, donde se representa la participación más 
activa. 

5.	 Si los participantes nunca han realizado esta actividad, es más fácil que se lea en voz alta la 
primera tarjeta y se vayan discutiendo las distintas opciones que tienen los participantes de 
decidir dónde pararse. Por ejemplo: “Si nunca participa en esta actividad, debe pararse aquí, 
contra la pared. Si participa ocasionalmente, puede pararse aquí, en un lugar un poco alejado 
de la pared. Si participa, pero no con regularidad, podría pararse en algún lugar en el medio”, 
etc. 

6.	 Teniendo en cuenta los aspectos de participación mencionados en la primera tarjeta, cada 
participante decide dónde pararse y se desplaza hasta dicha posición a lo largo de la línea 
que une los extremos “No participo” y “Participo plenamente” (si por primera vez los niños 
y las niñas realizan este tipo de actividad, quizá tiendan a imitar a su compañero/a; en dicho 
caso, el equipo facilitador deberá alentar a todos los participantes a que tomen sus propias 
decisiones y a no copiar a los demás).

7.	 Pedir al grupo que observe la distribución de cada uno. 
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8.	 Pedir a uno o dos niños, niñas o adolescentes que comenten por qué se han parado en 
determinado lugar (tal vez a uno que participa muy poco y a otra que se haya identificado 
como muy activa). 

9.	 Animar al resto a escuchar lo que se comenta y a compartir sus propios comentarios si así 
lo desean.

10.	 Leer la siguiente tarjeta y repetir el proceso (en vez de que el facilitador lea todas las tarjetas, 
las puede colocar en una pila hacia abajo en una mesa o silla ubicada en el medio del lugar de 
encuentro y preguntar si hay algún voluntario que quiera tomar las tarjetas y leerlas). 

11.	 Encargarse de mantener la actividad en movimiento, con el fin de poder trabajar todas las 
tarjetas en el tiempo disponible. 

12.	 Al finalizar la actividad, todos deben tomar asiento para llevar a cabo un plenario. Algunas 
preguntas que podrían hacerse son las siguientes:

‒‒ En general, ¿de qué cosas nuevas se percataron?
‒‒ ¿Participan más en unas áreas que en otras?, ¿en cuáles y por qué?
‒‒ ¿Observan diferencias entre la participación de los niños en comparación con la de las 

niñas?
‒‒ ¿Cómo nos ayuda esto a entender el significado de participación infantil?

Nota: Si se realiza esta actividad para formarse una idea general del estado actual de la 
participación de un determinado grupo, tendrá que traspasarse el diagrama espacial a un 
diagrama en papel. Una forma de hacerlo es contar con otra persona facilitadora que dibuje 
un diagrama a medida que se lee cada tarjeta, en el que las personas sean representadas con 
puntos; pero es fundamental asegurarse de que los diagramas estén bien identificados.

HERRAMIENTA Y/O TÉCNICA 2

Collage

El collage es, sin duda, una de las técnicas más conocidas y, al mismo tiempo, que muestra 
múltiples usos y posibilidades para activar la participación infantil efectiva. En concreto, consiste 
en la creación de un mosaico de fotos, imágenes y/o textos recortados de distintas revistas que 
se pegan en un papelógrafo grande, para crear una nueva imagen que ilustre un tema que se ha 
elegido con anticipación en función de los objetivos de la actividad. 

Duración estimada: 45 minutos
Instrucciones generales:

1.	 Tener un papelógrafo, lápices, tijeras, pegamento, revistas para cortar, recortes precortados 
o imágenes impresas a disposición de los participantes. 

2.	 Pedir a cada niño, niña o adolescente que haga un collage sobre el tema que se ha definido 
para el encuentro, con un lenguaje claro y comprensible. Antes de comenzar, se debe asegurar 
que ha sido comprendido por todos/as.

3.	 Mientras cada participante realiza el collage, observarlo junto con él/ella.
4.	 Hacer preguntas específicas para profundizar su comprensión y asegurarse de no interpretar 

nada incorrectamente: ¿Por qué elegiste esta imagen?, ¿Qué está sucediendo en esta imagen?, 
¿Qué significa para ti esta imagen?

5.	 Escribir las respuestas con las propias palabras que usa el niño, niña o adolescente.
6.	 Al finalizar la actividad, se puede solicitar a los participantes que realicen una exposición y 

presentación de los collages individuales en la pared, para que los demás puedan verlos.
7.	 Conversar, sin realizar juicios, respecto de los mensajes principales que pueden obtenerse de 

los collages realizados.
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HERRAMIENTA Y/O TÉCNICA 3

Fotografía digital

Los niños, niñas y adolescentes pueden involucrarse y ver su mundo, su entorno y experiencias 
de diversas formas. Por ello, otra de las técnicas más utilizadas y que ha demostrado mucha 
potencialidad es el uso de fotografía digital, ya que permite capturar imágenes de cosas, conceptos 
o experiencias que son significativas para ellos y ellas o ilustrar sus actividades cotidianas. El 
uso de fotografías permite dar ejemplos concretos para que los participantes y los facilitadores 
dialoguen inclusivamente sobre diferentes temas. Junto con ello, es fundamental que el uso de 
técnicas de fotografía digital asegure las consideraciones éticas de confidencialidad.

Duración estimada: 60 minutos
Instrucciones generales:

1.	 Llevar cámaras digitales o pedir a los niños, niñas o adolescentes que usen las cámaras de 
sus teléfonos, si cuentan con ellas y se evalúa éticamente viable.

2.	 Mostrar a los participantes cómo usar las cámaras. Si se trabaja con niños pequeños, es 
aconsejable hacer una ronda conjunta de fotos. Los niños y niñas mayores o adolescentes 
pueden tomar fotos de forma independiente o en pequeños grupos. 

3.	 Realizar las fotografías con una consigna general: Fotografía un lugar que te guste y otro que 
no te guste, Fotografía algo que te traiga alegría, Fotografía algo que te gustaría que cambie.

4.	 Descargar las imágenes en el computador del equipo facilitador para que puedan verlas 
juntos. 

5.	 Conversar sobre las fotografías y escuchar lo que los niños, niñas y adolescentes piensan y 
quieren expresar a través de esas imágenes. 

6.	 Preguntarles por qué han tomado o elegido cada imagen (un objeto, un color, un paisaje, etc.)

HERRAMIENTA Y/O TÉCNICA 4 

Redes sociales

La velocidad de las transformaciones tecnológicas de la última década hace que los equipos 
facilitadores deban incorporar el uso de la tecnología digital en muchas ocasiones. Las 
herramientas virtuales y aplicaciones pueden ser un instrumento clave a la hora de favorecer 
espacios participativos y significativos de encuentro con niños, niñas y adolescentes, 
especialmente aquellas que permiten construir actividades interactivas siguiendo lógicas de 
juegos en línea, ya que son fácilmente reconocibles y asimilables por algunos grupos de niños. 
Por ejemplo, Kahoot y Menti tienen opciones aptas para todo usuario y permiten incrustar videos, 
imágenes, encuestas y otros formatos de respuesta. Además, estas aplicaciones tienen un límite 
de palabras para sus enunciados, lo que nos recuerda la importancia de mantener el uso de un 
lenguaje sencillo y accesible para todos y todas. Es fundamental que los ejemplos y el contenido 
de las actividades que se desarrollen sean familiares para los niños, niñas y adolescentes. 
Esto le ayudará a los facilitadores a conocer los memes que están de moda, stickers usados en 
WhatsApp, una canción popular o videos de TikTok (o la aplicación que estén usando), pues son 
elementos que no solo permiten partir desde una base de conocimientos comunes, sino que 
también promueven el intercambio de ideas, comentarios y opiniones. Por sobre todo, pareciese 
que la clave está en mantenerse en contacto con las culturas de las nuevas juventudes, que 
si bien se reactualizan rápida y permanente, brindan valiosas pistas para construir escenarios 
creativos, lúdicos y participativos.

REDES SOCIALES

Mentimeter: plataforma que ofrece diversos recursos para organizar gráficamente ideas 
y compartirlas con los demás de forma sencilla y participativa en tiempo real. Tiene muchas 
opciones para crear encuestas o cuestionarios, nubes de palabras, gráficos de barras, test, 
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escalas, muros colaborativos, lluvias de ideas, etc. Todo se va actualizando en el momento con las 
respuestas de las/los participantes. Estos no tienen que registrarse para utilizar esta herramienta, 
solo es necesario que introduzcan un código de seis dígitos que se genera automáticamente 
al crear un recurso que ofrece Mentimeter. Tampoco es necesario instalar nada, se trata de un 
recurso online disponible en cualquier dispositivo y navegador. 

TikTok: servicio de redes sociales para hacer y compartir una variedad de videos de formato 
corto, en géneros como danza, comedia y educación, que tienen una duración de tres segundos 
a un minuto.

Kahoot: plataforma de aprendizaje mixto basada en el juego, que permite investigar, crear, 
colaborar y compartir conocimientos. Es un recurso interactivo, dinámico y sencillo, que no 
requiere de mucho equipamiento: únicamente se necesita una conexión wifi y un dispositivo 
móvil, bien sea una tablet, un computador o un teléfono móvil. Se pueden crear cuestionarios de 
una o varias respuestas, discusiones o encuestas llamadas Kahoots, que pueden incluir imágenes 
y videos que complementen el contenido; permite elaborar preguntas de diferente complejidad 
en función del curso o de las edades de los/las participantes. Una vez que el facilitador ha activado 
el cuestionario a utilizar, puede proyectarlo para que los niños, niñas y adolescentes accedan a la 
plataforma desde su dispositivo electrónico y comiencen a jugar. La plataforma genera una clave 
con la que el/la participante puede acceder al juego de preguntas y seleccionar la respuesta o 
respuestas que considere correctas. Generalmente ha de contestar en un determinado tiempo, 
por lo que el ganador será quien más respuestas acertadas tenga en el menor tiempo posible. Al 
final de cada respuesta el programa muestra la opción correcta y los resultados obtenidos por 
cada participante, así como su puntuación final.

HERRAMIENTA Y/O TÉCNICA 5 

Taller de títeres

La técnica de taller de títeres recoge lo lúdico como medio de expresión privilegiada en la infancia 
y permite la expresión libre y espontánea de las opiniones y creencias de los niños, a la vez que 
aporta una distancia necesaria a través de los personajes, ya que esto permite que el niño no 
se vea forzado a hablar explícitamente de su experiencia personal, sino proyectarla a través de 
los personajes (Carretta & García-Quiroga, 2021). El diseño metodológico se construye teniendo 
en consideración resguardos éticos para cautelar que la experiencia no sea revictimizante. En 
particular, se procura hablar «del caso hipotético de un niño o una niña» más que preguntar 
directamente por las propias experiencias, de forma que los participantes puedan proyectar 
en otro personaje sus visiones y opiniones. La entrevista grupal, por su parte, contribuye a 
minimizar la diferencia de poder entre los niños y las niñas y el adulto que la conduce, generando 
un ambiente de expresión más libre y espontáneo. Al finalizar la actividad, se sitúa a los niños 
y las niñas en un rol de expertos, desde el cual pueden dar un consejo a los adultos jueces o 
abogados, lo que contribuye a un sentido de control y agencia (Carretta & García-Quiroga, 2021).

Taller de títeres (Carretta & García-Quiroga, 2021)
Duración estimada: 90 minutos
Instrucciones generales:

En el taller se presenta el caso hipotético de un niño o una niña que se enfrenta a la situación que 
se quiere explorar (por ejemplo, debe asistir a un programa del Servicio de Protección).  

Al inicio del taller, los niños y las niñas construyen y decoran su propio títere.

Luego, se presenta la historia incompleta de un niño o una niña y los participantes, voluntariamen-
te, asumen un rol para completar la historia según sus percepciones e ideas. Los participantes 
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asumen libremente el rol de niños, jueces, abogados, psicólogos u otra figura adulta neutra a la 
que ellos pueden asignar un papel (con títeres previamente construidos para la actividad). 

Posteriormente, se realiza un diálogo grupal, en el cual se intercambian ideas acerca del rol de 
cada figura y las experiencias que ellos han tenido en contextos de protección u otros. 

Se termina el diálogo dando la posibilidad a los niños para que den un consejo y hagan una 
pregunta dirigida a las figuras adultas.

4.	 LINEAMIENTOS PARA POBLACIONES PRIORITARIAS DE NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES

Junto a todos los enfoques, principios y consideraciones generales, a continuación 
se establecen algunos lineamientos específicos que deben ser tomados en cuenta 
cuando se realicen procesos en los que estén incluidos, al menos, los siguientes cinco 
grupos o colectivos de niños, niñas o adolescentes.

4.1.	Niños, niñas y adolescentes que presentan una situación de 
discapacidad o diversidad funcional

Para el trabajo con esta población, se recomienda:

‒‒ Disponer de información de las condiciones de salud, discapacidad o 
diversidad funcional de los niños, niñas y adolescentes con anticipación, con 
el fin de resguardar que los espacios físicos donde se realicen las actividades 
tengan condiciones accesibles, acondicionadas, seguras y que faciliten su 
desplazamiento (por ejemplo, transporte especial).

‒‒ Realizar una convocatoria amigable sobre los encuentros para niños, niñas y 
adolescentes, incluyendo audios, impresiones en braille, lenguaje de señas, etc. 

‒‒ Recordar que en muchos casos los niños, niñas y adolescentes dependen de 
sus cuidadores de trato directo o padres, lo cual puede hacerles sentir que 
no cuentan con la suficiente libertad o privacidad para expresar aquellos 
aspectos que les disgustan. Por ello, se recomienda que, si se requiere que 
en las actividades esté presente algún acompañante adulto significativo 
para el niño, niña o adolescente, pueda situarse físicamente cerca, o bien, 
se incorpore a algunas actividades o momentos, según lo que se decida y 
acuerde en conjunto con cada niño, niña o adolescente. El acompañante 
adulto significativo también podrá esperar en el mismo espacio o fuera del 
lugar donde se realiza la actividad, lo cual debe ser considerado dentro de la 
planificación de las actividades participativas propuestas.

‒‒ Evaluar y ofrecer la posibilidad de contar con una persona de apoyo (intérprete 
de lengua de signos, otra persona del equipo de participación), gestionando 
oportunamente los soportes o apoyos profesionales que garanticen las mejores 
condiciones para la inclusión y participación infantil efectiva. 



26

‒‒ Realizar todas las adaptaciones metodológicas pertinentes, como la inclusión 
de técnicas creativas y sensorialmente diversas, tales como mapas del cuerpo, 
role play, música y/o movimiento.

‒‒ Ayudar a que los demás niños, niñas y adolescentes del grupo escuchen, 
respeten y valoren las voces, perspectivas y opiniones de quienes presenten 
una situación de discapacidad o diversidad funcional, esperando sus tiempos 
y comprendiendo sus modos de expresión, de manera de asegurar que sus 
voces sean igualmente escuchadas y valoradas.

‒‒ Trabajar colaborativamente con otras instituciones y agrupaciones especiali-
zadas en las distintas situaciones de discapacidad o diversidad funcional para 
definir la estrategia de participación más apropiada.

4.2.	Población LGTBIQ+
Entre las propuestas específicas para el trabajo con este colectivo de niños, niñas 
y adolescentes, figuran:

‒‒ No hacer suposiciones o asumir una identidad de género u orientación sexual. 
Esto no implica forzar la identificación, sino más bien hacer uso de expresiones 
neutras e inclusivas.

‒‒ Promover el uso del nombre social mediante la indicación, ¿cómo te gustaría 
que te nombremos durante este espacio?

‒‒ En aquellos casos en que se opte por ocupar los nombres sociales de cada 
participante, el equipo debe resguardar que todas las personas asistentes 
respeten dichos nombres o seudónimos de cada participante.

‒‒ Tener información relacionada con apoyo o validación a la población LGBTIQ+, 
por ejemplo, en una oficina del Servicio o en diversos programas, puede 
transmitir un ambiente positivo, abierto e inclusivo.

‒‒ Se debe alentar a desafiar la discriminación y ser consciente de las políticas 
contra la discriminación.

‒‒ Expresar la voluntad de sintonizar con cómo piensan y sienten los niños, niñas 
o adolescentes LGTBIQ+ en particular, para identificar la mejor manera de 
apoyarlos/as. 

‒‒ Trabajar colaborativamente con otras instituciones especializadas o 
agrupaciones LGTBIQ+ para definir la estrategia de participación más 
apropiada.
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HERRAMIENTA ÚTIL 

Adaptada de tips elaborados por adolescentes para trabajar con población joven LGBTIQ+ 
en servicios de protección (Universidad de Anglia del Este, 2017) 

Los niños, niñas y adolescentes dicen

•	 Preséntate como alguien que acepta a las personas LGBTIQ+, lidia con tu propio prejuicio antes. 

•	 Sé abierto y respetuoso, y si estás inseguro, edúcate primero. 

•	 No digas que es solo una fase porque eso nos enoja mucho. 

•	 Di: “No importa lo que pase, estoy aquí para hablar”, esto puede ser fantástico. Danos la oportunidad 
de ser honestos.

•	 Escúchanos, capacítate y hazte más consciente para estar en sintonía con nosotros porque esto nos 
dará más confianza.

•	 Pregunta y no tengas miedo, simplemente escucha amistosamente.

•	 Habla de lesbianas, gays y transgéneros, porque eso le dará más posibilidades a los niños, niñas y 
adolescentes de dilucidar con quiénes se quieren identificar. 

•	 Los modelos son importantes para nosotros. 

•	 Recuerda que tengo muchas características interesantes más allá de mi identidad de género u 
orientación sexual.

4.3.	Niños, niñas y adolescentes en cuidados alternativos
Para generar procesos participativos de este grupo, se recomienda:

‒‒ Contar con formación especializada en trabajo con niños, niñas y adolescentes 
que han vivido vulneraciones de derechos, han sido separados de sus familias 
de origen y se encuentran en el sistema de cuidados alternativos.

‒‒ Mantener la distinción entre el problema de vulneración y la identidad del niño, 
niña o adolescente, disminuyendo así la estigmatización que puedan sentir 
debido a la institucionalización.

‒‒ Trabajar colaborativamente con los cuidadores u otros profesionales del 
sistema de cuidados alternativos para definir la estrategia de participación 
más apropiada.

‒‒ Informar oportuna y apropiadamente al equipo residencial y/o cuidadores de 
los niños, niñas y adolescente del sistema de cuidados alternativos, para que 
no se sientan amenazados por las consultas o procesos participativos, y se 
establezca claramente cuál será su rol dentro del proceso.

‒‒ Transmitir información de forma clara y acorde a las capacidades de los 
participantes, promoviendo el derecho a ser informados sobre su situación 
personal y familiar, a participar en el diagnóstico de su situación, en el plan de 
tratamiento y en las medidas de protección que propongan. 

‒‒ Promover el desarrollo de estrategias que consideren distintos modos de 
expresión (no solamente verbales), tanto para informar como para escuchar 
las opiniones e ideas de los niños, niñas o adolescentes.
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‒‒ Generar lazos de afecto sinceros y vínculos empáticos entre los adultos y 
los niños, niñas y adolescentes (Serna-Rendón et al., 2019). Considerar que 
el número de adultos sea siempre bastante menor que el de niños, niñas o 
adolescentes para equilibrar las diferencias de poder. Idealmente, planificar 
las actividades en más de una sesión para dar tiempo a la generación de 
confianzas.

‒‒ Al finalizar los procesos, considerar si los/as participantes desean que algunas 
de las ideas surgidas puedan ponerse a disposición de otros espacios; si es 
así, asegurarse de elaborar documentos o pautas de algunas de las acciones 
propuestas por ellos y ellas. Este paso será fundamental para asegurar una 
participación efectiva y no puramente instrumental, para lo cual también es 
clave haber trabajado previamente en alianza con los equipos de los programas 
de cuidados alternativos. 

‒‒ Resguardar que los espacios participativos sean acogedores, adaptándolos a 
las circunstancias particulares de cada niño, niña o adolescente, para facilitar 
una participación genuina y efectiva. 

‒‒ Resguardar la temporalización de los encuentros. Si es necesario, se deben 
programar las actividades fuera del horario de los quehaceres cotidianos de 
los/as participantes. 

‒‒ Comprender las posibles reacciones que pueden producirse y que deben 
ser acompañadas apropiadamente; estas pueden provenir de mecanismos 
disociativos que los niños, niñas y adolescentes desarrollan para sobrevivir a 
experiencias de vulneración de derechos, de separación con la familia de origen 
e institucionalización, que podrían reactivarse si sienten como amenazante la 
presencia del equipo facilitador o el proceso de consulta o diálogo en sí mismo 
(por ejemplo, silencios prolongados o una excesiva motricidad y movimiento, 
repeticiones de frases o de posiciones desafiantes, participantes que hablen 
muy bajo o, por el contrario, que hablen con un tono de voz muy alto o que 
griten). 

‒‒ Contar con la flexibilidad suficiente como para incorporar algunos cambios 
necesarios en la situación, la metodología y el entorno, con el fin de lograr que 
el proceso resulte eficaz y protector.

‒‒ En relación con el rol de los cuidadores, es de suma importancia estar 
extraordinariamente atentos a la influencia de la presencia de algunas 
personas del equipo en el proceso de participación; dependiendo de los 
objetivos trazados para la consulta, puede ser recomendable incluso pedir 
de forma expresa que no estén presentes (UNICEF, 2021). Sin embargo, esto 
debe trabajarse previamente con el equipo y generar insumos que puedan 
facilitar su trabajo a futuro. Se debe dejar en claro también los límites de la 
confidencialidad.

4.4.	Población perteneciente a pueblos indígenas
El trabajo con niños, niñas y adolescentes indígenas o pertenecientes a pueblos 
originarios supone un conocimiento de las distintas etnias en términos de su 
historia, cosmovisión y experiencias en el contexto actual. También implica la 
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consideración de las limitaciones histórico-jurídicas que tiene la sociedad chilena 
y que supone desafíos de reconocimiento y participación hacia la infancia de 
los pueblos diaguita, atacameño, picunche, rapa nui, mapuche, selk’nam, por 
nombrar algunos. Entre las recomendaciones específicas para esta población se 
cuentan:

‒‒ Contar con formación especializada en el enfoque de interculturalidad para 
comprender la participación de los niños, niñas y adolescentes en el marco de 
sus propios contextos culturales. 

‒‒ Resguardar la invisibilización de prácticas culturales y evitar la potencial 
estigmatización de los participantes indígenas o pertenecientes a pueblos 
originarios, superando dinámicas de asimilación, es decir, prácticas que 
promuevan un abandono de la cultura ancestral. 

‒‒ Incorporar la lengua nativa en los procesos participativos tanto en los niveles 
de diseño, como de ejecución y evaluación, permitiendo el acceso al patrimonio 
cultural de los pueblos originarios, contando con el apoyo de mediadores 
culturales o intérpretes que faciliten dicho proceso. 

‒‒ Trabajar colaborativamente con otras instituciones especializadas o 
agrupaciones de pueblos indígenas para definir la estrategia de participación 
más apropiada.

4.5.	Niños, niñas y adolescentes en situación migratoria
Un aspecto clave son las relaciones de confianza para acceder a las voces de 
quienes se encuentran en situación migratoria, que pueden ser un gran aporte para 
la sociedad o cultura chilena, pero principalmente porque cuentan con los mismos 
derechos que todos los niños, niñas y adolescentes. Entre las recomendaciones 
específicas para esta población figuran: 

‒‒ Contar con formación especializada en el enfoque de interculturalidad y 
comprender la participación de los niños, niñas y adolescentes en el marco de 
sus contextos culturales de origen. 

‒‒ Resguardar la invisibilización de prácticas culturales y evitar la potencial 
estigmatización de los/as participantes en situación migratoria, superando 
dinámicas de asimilación, es decir, prácticas que promuevan el abandono de 
su cultura de origen. 

‒‒ Resguardar que no existan sesgos o estereotipos que impidan comprender los 
matices culturales e individuales de los niños, niñas y adolescentes migrantes. 

‒‒ Facilitar que ellos y ellas puedan expresar sus puntos de vista. 

‒‒ Promover que se comuniquen, expresen sentimientos y comenten experiencias. 

‒‒ Posicionar a los niños, niñas y adolescentes como productores y movilizadores 
de conocimiento. 

‒‒ Trabajar colaborativamente con otras instituciones especializadas o 
agrupaciones de migrantes para definir la estrategia de participación más 
apropiada.
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HERRAMIENTA ÚTIL

Lista de verificación - Consideraciones para tener en cuenta con poblaciones específicas

SI NO Observaciones

¿El equipo facilitador conoce las especificidades de los niños, niñas y 
adolescentes para tener alguna precaución y/o consideración especial?

¿Se ha tenido en cuenta la procedencia cultural de los y las 
participantes?

¿Se han ajustado los juegos o dinámicas de presentación y de cierre 
a la diversidad funcional de los niños, niñas y adolescentes para que 
puedan participar?

¿Se cuenta con personal de apoyo para asegurar la inclusión de todos 
los niños, niñas y adolescentes participantes (intérpretes, lenguaje de 
signos, etc.)?

Si se cuenta con intérpretes de seña u otros apoyos, ¿se ha realizado 
un trabajo previo, explicándoles en detalle los objetivos y la 
metodología, para que puedan comentar aspectos lingüísticos y 
culturales relevantes?

¿Se considera la inclusión de cuidadores significativos de los niños, 
niñas y adolescentes que presentan situación de discapacidad o 
diversidad funcional?

5.	 LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS EN CONTEXTOS DE 
EMERGENCIAS

La pandemia del COVID-19, declarada a comienzos de 2020 y cuyos efectos estarán 
presentes en los años venideros, ha transformado drásticamente la vida cotidiana de 
millones de niños, niñas y adolescentes alrededor del mundo, incluido Chile, afectando 
especialmente a las poblaciones más vulnerables. Se requiere con urgencia impulsar 
una serie de esfuerzos internacionales y locales para evitar que esta crisis sanitaria 
a nivel global se convierta en una crisis de los derechos de la niñez. En particular, 
con la irrupción de esta pandemia, las oportunidades para que los niños, niñas y 
adolescentes participen e intervengan de forma significativa se ven amenazadas. 
A lo largo del mundo, las instituciones y organismos dedicados a la infancia han 
tenido más dificultades que nunca para involucrar a los niños, niñas y adolescentes y 
garantizar su derecho a la participación, debido a que las medidas de confinamiento 
han impedido adoptar los enfoques habituales.

No obstante, junto con asegurar la protección y seguridad de los niños, niñas y 
adolescentes, los procesos de participación infantil en ningún caso pueden verse 
interrumpidos. En abril de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), en el marco de su Sala de Coordinación y Respuesta Oportuna e Integrada 
para la crisis derivada de la pandemia del COVID-19 (SACROI COVID-19), reiteró la 
gravedad de la crisis sanitaria causada por la pandemia y urgió a los Estados de 
la región a adoptar medidas urgentes y reforzadas para asegurar el goce de los 
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derechos de niñas, niños y adolescentes. En atención a lo anterior, la CIDH retoma 
las recomendaciones 23, 61, 63 a 67 y 69 de la Resolución No. 01/20, “Pandemia y 
Derechos Humanos en las Américas”, y con el fin de proteger los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes frente a la crisis sanitaria del COVID-19, la Comisión recomendó, 
en relación al derecho a la participación infantil, que los Estados adopten medidas 
para garantizar este derecho, brindando oportunidades para que sus opiniones sean 
escuchadas y tomadas en cuenta en los procesos de toma de decisiones sobre la 
pandemia.
 
La evidencia producida y las experiencias comparadas en este período de tiempo, 
muestran que es totalmente posible y viable adoptar y adecuar diversas estrategias 
para que la participación infantil pueda continuar, realizando encuentros online o 
semi-presenciales en los lugares donde esto sea posible, incluso si se presentan otras 
situaciones de emergencia sanitaria, catástrofes naturales u otras circunstancias que 
puedan suspender nuevamente la presencialidad. Aunque se eliminen o posterguen 
algunos encuentros físicos para garantizar la seguridad y protección de las y los 
participantes, se debe alentar a las estructuras locales de participación y a que estas 
movilicen el apoyo y la comunicación entre pares a través de las redes sociales o 
plataformas específicas para las reuniones o encuentros online (Save the Children, 
2020b). Esos grupos también pueden desempeñar un papel importante en la 
definición de las necesidades y prioridades de los niños, niñas y adolescentes durante 
la respuesta a la pandemia, así como también en dar propuestas de soluciones. 

Entre las recomendaciones específicas para esta población se cuentan:

‒‒ Realizar consultas previas a los niños, niñas y adolescentes para determinar sus 
necesidades y prioridades durante la emergencia, teniendo como prioridad el 
mapeo de los grupos más vulnerables, en riesgo de exclusión o más difíciles de 
pesquisar.

‒‒ En el caso de poder realizar actividades presenciales, establecer cuidadosamente 
el tamaño del grupo que está permitido por las medidas de salud pública, verificar 
la disponibilidad de un espacio al aire libre donde los participantes puedan 
permanecer físicamente distanciados  y realizar de forma segura las actividades, 
verificar qué medidas de seguridad adicionales hay que implementar (por ejemplo, 
distancia determinada entre los participantes de cualquier actividad, uso de 
mascarillas, lavado de manos a la llegada y a la salida) y, por último, qué elementos 
de seguridad son indispensables (por ejemplo, mascarillas, desinfectante de 
manos, etc.).

‒‒ Si es posible realizar actividades presenciales, diseñar formas divertidas de marcar 
la distancia física necesaria, por ejemplo, por medio de aros de hula-hula, cuerdas 
u objetos naturales (piedras, hojas, etc.).

‒‒ Cuando sea necesario posponer actividades presenciales, asegurar que el cambio 
ha sido comunicado a los niños, niñas y adolescentes y se les ha explicado cómo 
podrán seguir participando, ya sea en una fecha posterior o mediante un formato 
diferente.  

‒‒ Verificar que no existan barreras estructurales para que los niños, niñas y 
adolescentes participantes y los equipos facilitadores tengan acceso a dispositivos 
móviles y datos, o a computadoras e internet (por ejemplo, comprobar si poseen 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf
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un móvil, utilizan los teléfonos de los padres en casa, tienen acceso a través de 
instituciones o familiares, etc.).

‒‒ Conocer qué aplicaciones o plataformas en línea utilizan, les gustan y/o les 
funcionan mejor a los/as participantes para conectarse entre sí (por ejemplo, 
WhatsApp, TikTok, etc.), y si las preferencias por las aplicaciones de comunicación 
difieren según el género, la edad y la situación de discapacidad. 

‒‒ Dar apoyo y capacitación institucional al equipo facilitador para que pueda acceder 
y usar apropiadamente todas las tecnologías requeridas y nuevas plataformas, de 
manera de asegurar la participación efectiva de los niños, niñas y adolescentes en 
instancias en línea.

‒‒ Disponer, enviar y explicar los asentimientos informados adaptados a la situación 
de encuentro presencial o encuentro online, previo al inicio del evento, reunión o 
actividad, para que los/as participantes comprendan los principios de voluntariedad, 
confidencialidad y los potenciales riesgos y beneficios implicados (por ejemplo, 
enviar además de un asentimiento informado escrito una cápsula audiovisual, 
explicando objetivos y consideraciones éticas para las actividades, solicitud de 
grabación, etc.). Esto incluye darle la oportunidad a los niños, niñas y adolescentes 
para que declinen su participación online y explorar otras formas de participación 
a los que ellos/as puedan acceder.

‒‒ Tras contar con los asentimientos informados, brindar instrucciones sencillas 
y claras a los participantes para acceder/usar plataformas en línea o remotas, 
asegurando que se sientan respetados, apoyados y confiados, e informando los 
posibles desafíos o riesgos relacionados con la participación online (por ejemplo, 
grabación de la actividad (o no), capturas de pantalla (o no), etc.).

‒‒ Tener presente que, aunque no se necesitan espacios físicos para los encuentros en 
línea, la cantidad de participantes debe ser reducida para asegurar una participación 
infantil efectiva; además, se debe contar con la confianza y el tiempo suficiente 
para escuchar a todos los niños, niñas y adolescentes que quieran expresar su 
opinión. Se sugiere que el tamaño de los grupos sea de entre 8 y 12 participantes, 
idealmente organizados por sub-grupos etarios.

‒‒ Considerar las nuevas demandas de tiempo de los niños, niñas y adolescentes y 
la conciliación con sus espacios familiares (o de cuidado alternativo), escolares y 
de recreación.

‒‒ Ayudar a que los participantes definan conjuntamente las reglas de uso de las 
plataformas en línea (por ejemplo, guías relacionadas a la privacidad, compartir 
información/fotos, uso del chat, turnos de palabra y escucha, etc.).

‒‒ Ayudar a los participantes a garantizar interacciones sociales online seguras y 
respetuosas, y a entender cómo respetar su propia privacidad y la de los otros 
(por ejemplo, compartir información personal, fotos, etc.), evitando acoso o 
cyberbullying.

‒‒ Asegurar una comunicación online que permita tener tiempo para responderle a 
cada niño, niña y adolescente (para que nadie se sienta excluido) y complementarla 
con otros recursos, por ejemplo, para clarificar los significados y emociones (uso 
de emojis).
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‒‒ Cerciorarse de que todos los niños y niñas son conscientes de sus derechos (dentro 
de los nuevos formatos de comunicación), y saben cómo buscar ayuda y apoyo si 
lo necesitan.

‒‒ Apoyar la solución creativa a problemas con los participantes, y ofrecer formas, 
también creativas, con poca o ninguna tecnología, de hacer participar a los niños, 
niñas y adolescentes de forma efectiva y significativa (por ejemplo, mediante 
programas de radio comunitaria con llamadas de los oyentes o proyectos de 
murales comunitarios en los que los participantes creen una obra colectiva, etc.). 

‒‒ Considerar alternativas para los niños y niñas más pequeños, para que puedan 
sumarse también a los encuentros en línea.

‒‒ Utilizar enfoques a distancia, como actividades en el hogar con un punto de entrega 
para compartir los resultados en contextos con bajos niveles de tecnología o con 
una conexión a internet limitada (por ejemplo, hacer un mapa corporal y dejarlo en 
un punto de entrega para que lo recoja el equipo facilitador).

‒‒ Asegurar mecanismos de devolución y retroalimentación de los resultados del 
proceso, desde el inicio del diseño, planificación y preparación de las actividades, 
para proponerles a los niños, niñas y adolescentes (por ejemplo, un informe 
amigable, infografías, cápsulas audiovisuales) y conversar con ellos sobre si están 
interesados en participar y de qué manera de estos procesos de retroalimentación.

‒‒ Incluir mecanismos de evaluación, participación y retroalimentación en cada una 
de las plataformas en línea, asegurando que los niños, niñas y adolescentes puedan 
ver los resultados de cualquier proceso de consulta o participación.

‒‒ Explorar con los participantes cómo estos resultados pueden ser usados para 
apoyar sus propias acciones, necesidades y derechos.	  

HERRAMIENTA ÚTIL

Lista de verificación - Consideraciones para diálogos participativos en línea 
en el contexto de COVID-19 u otras emergencias

SÍ NO Observaciones

¿Se ha identificado a los niños, niñas, adolescentes que tienen 
dificultades de acceso a internet y/o dispositivos? 

¿Se ha dado una solución a los/as participantes con dificultades de 
acceso a internet y/o dispositivos?

En caso de no poder solucionar la conectividad a internet o brindar 
dispositivos, ¿se han planteado alternativas a los participantes que 
presentan este tipo de dificultades?

¿Se tiene en cuenta la edad legal para la conexión de niños, niñas y 
adolescentes a plataformas digitales?

¿Se dan alternativas de conexión a niños y niñas más pequeños 
para facilitarles su acceso a las plataformas en línea (a través del 
involucramiento de sus familias o cuidadores)?
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¿Se utilizan los medios digitales y herramientas adaptados a las 
edades de los niños, niñas y adolescentes (juegos, ilustraciones, 
símbolos amigables)?

¿Se tienen en cuenta las necesidades específicas de niños, niñas y 
adolescentes para el acceso a las plataformas digitales (apoyo de 
facilitadores, accesibilidad), fomentando la inclusión?

¿Se cuenta con un equipo facilitador formado en derechos de 
infancia y en el manejo y acceso a plataformas en línea?

¿Se han tenido en cuenta las limitaciones respecto a la participación 
libre y auténtica (presencia de adultos en el entorno en el que se 
encuentran los niños, niñas y adolescentes)?

¿Se cuenta con recursos suficientes para la realización de un 
encuentro online (plataforma, equipo facilitador, involucramiento 
de niños, niñas y adolescentes) que responde a las necesidades de 
dicha instancia?

¿Se cuenta con apoyo técnico para el adecuado desarrollo de los 
encuentros (problemas de acceso, sonido, micrófonos, etc.)?

¿Se garantiza el acceso adecuado a las sesiones, con filtros de 
seguridad de acceso al encuentro online?

¿El equipo facilitador utiliza cuentas oficiales (correos electrónicos, 
redes sociales no personales) y NO se vincula con las cuentas de 
niños, niñas y adolescentes (Instagram, TikTok, etc.)?

¿El Servicio incluye aspectos vinculados a la protección digital?

¿Las familias, cuidadores y/o tutores legales de los participantes dan 
su consentimiento informado mediante una autorización escrita para 
el uso de plataformas digitales y participación de los niños, niñas o 
adolescentes en encuentros en línea?

¿El niño, niña o adolescente da su asentimiento informado para el uso 
de plataformas digitales y la participación en encuentros en línea?

¿Se dan alternativas para firmar los consentimientos y asentimientos 
informados online en caso de no contar con los dispositivos 
necesarios (impresora, escáner, etc.)?

¿Se ha definido la estructura del encuentro  en línea (duración, 
temáticas, número de participantes)?

¿Se han definido claramente los objetivos del encuentro en línea?

¿Los niños, niñas y adolescentes se involucran de manera proactiva 
en el desarrollo de los encuentros online?

¿Se elabora una metodología concreta para el desarrollo del 
encuentro en línea? 
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¿Se diseñan encuentros online apropiadamente temporalizados y 
con pausas?

¿Se realiza una evaluación del proceso de participación en línea?

¿Se consideran mecanismos para compartir los resultados en 
encuentros abiertos con otros niños, niñas y adolescentes, así como 
con equipos políticos, técnicos, etc.?
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ANEXOS

Anexo 1:	 Asentimiento informado para niños, 
niñas o adolescentes

Se recomienda que la presentación de las características de la consulta y las actividades 
concretas a las que se está invitando a participar a los niños, niñas y adolescentes, así 
como la voluntariedad y confidencialidad de los datos, sean expuestas en un formato 
audiovisual. Con esta finalidad, se puede elaborar una breve cápsula animada, que 
resulta un formato más amigable, luego de lo cual se presenta este asentimiento 
informado para que pueda ser firmado por cada niño, niña o adolescente.

ASENTIMIENTO INFORMADO
Niños, niñas o adolescentes

Yo entendí que… Por favor, marca aquí

Esta actividad quiere conocer mi opinión sobre...

Conversaremos, jugaremos o realizaremos otras actividades en un grupo 
de niños, niñas y adolescentes.

La actividad durará máximo dos horas y será en el lugar y la hora que 
se ha considerado más segura y cómoda para mí.

Si mis cuidadores quieren que yo participe, pero yo no quiero hacerlo, 
simplemente no participaré. No debo justificarlo y nadie me retará, 
castigará ni me hará perder ningún derecho.

Si yo quiero participar, pero mis cuidadores no lo autorizan, 
no podré hacerlo.

No tengo que responder nada que no quiera responder.

Si algo me incomoda o me hace sentir mal, aunque haya dicho que sí, 
puedo dejar de participar cuando quiera. No debo justificarlo y nadie 
me retará, castigará ni me hará perder ningún derecho.

Si algo me hace sentir mal o se dan cuenta que necesito ayuda, lo 
hablarán conmigo y con la persona adulta responsable de mí para 
que puedan cuidarme  y protegerme.

Lo que yo diga o haga se escribirá en un informe y me dirán lo que 
se podrá hacer, lo que no y qué otras opciones puede haber.

En el informe no pondrán mi nombre ni apellido, si no que mis iniciales 
o un pseudónimo.

Puedo hacer todas las preguntas que quiera para entender y saber de 
qué se trata esta actividad y mi participación.
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La actividad será grabada solamente para poder escuchar mejor lo que 
todos los niños, niñas y adolescentes opinamos sobre los temas.

Me quedaré con una copia de este papel, para llevármela al lugar donde 
vivo.

Si quiero saber más sobre la actividad y mis derechos puedo 
comunicarme con: [responsable de participación infantil del Servicio] 

Si yo o mis cuidadores no están de acuerdo con cómo me han tratado, 
para proteger mis derechos podemos contactar a: [responsable de 
participación infantil del Servicio]

A través de mi nombre y firma acepto participar voluntariamente en esta actividad.

• Niño, niña o adolescente participante

Nombre:	  Firma:

• Equipo facilitador

Nombre:	  Firma:

Nombre:	  Firma:

Fecha:	  Ciudad:
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Anexo 2:	 Consentimiento ético para adultos responsables

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
Madres, padres y/o tutores 

Estimado/a:

Hemos invitado a su hijo, hija o pupilo/a a participar de [nombre la actividad] que se realiza en el marco 
del [nombre del proyecto e institución]. 

El objetivo de este proyecto o actividad es [describir objetivo]. 

En función de lo anterior, la participación de su hijo, hija o pupilo/a ayudará a [contribución]. La 
actividad tendrá una duración de (XXX) y será facilitada por dos profesionales del Servicio capacitados 
y especializados en (adaptar según la actividad). 

Participar de la actividad no implica ningún riesgo de daño físico ni psicológico para su hijo, hija o 
pupilo/a, siendo su autorización completamente libre, voluntaria y pudiendo interrumpirla cuando 
así lo desee, sin tener que dar explicaciones y sin sufrir ninguna consecuencia por tal decisión. Por lo 
tanto, aun cuando usted autorice la participación de su hijo, hija, pupilo/a, si él o ella decide retirarse, 
podrá hacerlo en todo momento, dado que su participación es voluntaria. Además, toda la información 
levantada en la actividad estará a cargo del equipo facilitador y será anónima y confidencial. 

Finalmente, el equipo facilitador estará a su disposición ahora y en adelante por si tuviera dudas o 
quisiera hacer comentarios referidos a la participación de su hijo, hija o pupilo/a en el foro. 

Si está de acuerdo en autorizar la participación de su hijo, hija o pupilo/a, por favor firme abajo. Se le 
entregará una copia de este documento.

Nombre y firma
Madre, padre o tutor/a

Nombre y firma de 
profesionales del equipo facilitador

Correo electrónico: 
Teléfono de contacto: 
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Anexo 3:	 Lista de niños, niñas y adolescentes participantes 
en la actividad

Lista de asistencia de niños, niñas y adolescentes participantes en la actividad

Nombre de la actividad:
Fecha:
Lugar:
Equipo facilitador:

Nombres Programa Asistencia (SÍ/NO)

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.
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Anexo 4:	 Instrumento de evaluación de la actividad

Gracias por tu valiosa e importante participación en la actividad que hemos realizado hoy. 
Queremos conocer tu opinión sobre lo que te gustó, no te gustó y lo que cambiarías.

Me gustó Podría mejorar No me gustó

Me explicaron y me quedó claro por qué 
hicimos este encuentro.

El lugar donde hicimos el encuentro

El horario en que hicimos el encuentro

La duración del encuentro (cuánto tiempo duró)

Los juegos o actividades que hicimos

Los temas que conversamos

La forma en que me trataron las personas 
adultas

La forma en que nos relacionamos entre los 
niños, niñas o adolescentes que participamos

Si quieres decirnos algo más sobre el 
encuentro, aquí tienes un espacio.
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